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CIRCULAR N° 958 

 
 
Modifica Anexo N° 5 del Capítulo I del Manual de 
Procedimientos y Formularios de Información del 
Compendio de Normas de Cambios Internacionales. 
__________________________________________ 
 

 
 
Señor Gerente: 
 
 

Como es de su conocimiento, mediante la 
Resolución N° 299 de fecha 29 de agosto de 2016, la Superintendencia de Bancos e 
Instituciones Financieras resolvió aprobar la disolución anticipada de Deutsche Bank Chile, y, 
por lo tanto, revocar su licencia bancaría, una vez que se acredite la legalización de esta 
Resolución. 
 

Conforme a lo anterior, la protocolización de la 
precitada Resolución, efectuada en la Notaría de Santiago de don Eduardo San Martín Urrejola 
el 14 de septiembre de 2016, acredita que esta fue debidamente legalizada mediante su 
inscripción a fojas 67.054 N° 36.195 del Registro de Comercio del Conservador de Bienes 
Raíces de Santiago correspondiente al año 2016, y su publicación en el Diario Oficial de fecha 
14 de septiembre de 2016, fecha esta última a contar de la cual se hace efectiva la disolución 
anticipada de Deutsche Bank Chile y, por consiguiente, la revocación de su licencia bancaria. 

  
Como consecuencia de lo anterior, se excluye al 

Deutsche Bank (Chile), código 44, de la nómina de entidades del Mercado Cambiario Formal 
que se contiene en el Anexo N° 5 del Capítulo I del Manual de Procedimientos y Formularios de 
Información del Compendio de Normas y Cambios Internacionales del Banco Central de Chile, 
reemplazándose, por consiguiente, la hoja N° 3 de dicho Anexo por la que se acompaña a la 
presente Circular. 
 
 

Atentamente, 
 

 
 
AL SEÑOR 
GERENTE  
PRESENTE 
 
 
Inc. lo citado 
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ENTIDADES  DEL MERCADO CAMBIARIO FORMAL 

   
EMPRESAS BANCARIAS  CÓDIGO 

   
Banco BICE  40 
Banco Central de Chile  01 
Banco de Crédito e Inversiones  04 
Banco de Chile  15 
Banco de la Nación Argentina  05 
Banco del Estado de Chile  07 
Banco do Brasil S.A.  16 
Banco Falabella  49 
Banco Internacional  06 
Banco Santander - Chile  34 
Banco Security  47 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Chile  11 
Itaú Corpbanca  02 
JP Morgan Chase Bank, N.A.  42 
Scotiabank Chile  10 
The Bank of Tokyo-Mitsubishi UFJ, Ltd.  19 
Banco Ripley  102 
Rabobank Chile  103 
Banco Consorcio  104 
HSBC Bank (Chile)  106 
Banco Penta  108 
Banco París  109 
Banco BTG Pactual Chile  123 
China Construction Bank, Agencia en Chile  124 
   
   

PERSONAS JURÍDICAS AUTORIZADAS CONFORME AL CAPÍTULO III DEL COMPENDIO 
DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES 

 
Afex Agentes de Valores Ltda.  85 
Larraín Vial S.A. Corredora de Bolsa  101 
Euroamérica Corredores de Bolsa S.A.  111 
BTG Pactual Chile S.A. Corredores de Bolsa  113 
ICB Corredores de Bolsa S.A.  116 
Merrill Lynch Corredores de Bolsa SpA  117 
Credicorp Capital S.A. Corredores de Bolsa   118 
Moneda Corredores de Bolsa Limitada  121 
GBM Corredores de Bolsa Limitada  122 
Corredores de Bolsa SURA S.A.  125 


	Santiago, 7 de octubre de 2016
	CIRCULAR N  958
	PRESENTE


	Cap.I Anexo 5.pdf
	ANEXO N  5
	INDICE DE TABLAS
	PAGINA
	DESTINO DEL FINANCIAMIENTO


